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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
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RADICADO  2018-00664 

PROCESO:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE: TITULARIZADORA COLOMBIANA  

DEMANDADOS: JOSE ARIEL TABARES GARCIA Y 

 

AGRÉGUESE al proceso el oficio que antecede proveniente de la OECM y téngase por 

CANCELADA LA MEDIDA DE EMBARGO DE REMANENTES que recaía sobre los 

demandados a favor del proceso 12-2019-0033, comunicada mediante oficio 3193 del 22 

de agosto de 2019.  

 

De otro lado, la liquidación de crédito presentada por el apoderado demandante, téngase 

en cuenta en el momento procesal oportuno.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

 

JCB 
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